
Auto N° 1347 

RADIC.  2022-00209-01 

Tipo de proceso: Amparo de pobreza 

Demandante: Diego Fernando Cárdenas Jiménez 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia, veintidós (22) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Montenegro, Quindío, se remite 
solicitud de amparo de pobreza elevada por el señor Diego Fernando Cárdenas Jiménez, 
la cual, al estudiarse por el Despacho se advierte que la misma carece de elementos para 
su concesión, por lo que, previo a acceder a lo pedido, se requerirá al solicitante para que 
indique si el proceso de divorcio que pretende iniciar es de mutuo acuerdo o contencioso, 
así como el lugar del domicilio de la demandada y cuál fue el último domicilio conyugal, 
dado que la demanda se presentará por competencia territorial del artículo 28 del C.G.P en 
uno de estos dos lugares requeridos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: Avocar de conocimiento de la solicitud de amparo de pobreza elevada por el 
señor Diego Fernando Cárdenas Jiménez, proveniente del Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Montenegro, Quindío. 
 
SEGUNDO: Requerir al solicitante para que aclare si el proceso de divorcio que pretende 
promover es de mutuo acuerdo o contencioso, cuál es el lugar de domicilio de la demandada 
si lo conoce y, cuál fue el último domicilio conyugal.  
 
TERCERO: Conceder término para que se subsane la petición dentro de los cinco (5) días 
siguientes, por el centro de servicios remítase copia de este auto 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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